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Sexto.-Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de
veinte días hábiles· l\ partir de la .publlcación de la presente
Orden en el .Boletín Oficlal del Estado-. -.

Séptimo.-A los Centros Séleccionados se les_comunicará con
la suficiente anteiaclñn la fecha de realización de la campaña.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 16 de marzo de 1984.

MARAVALL HERRERO

ANEXO 1

Centro ; .
Dirección , - .
Localidad. : : Teléfono :.- ..•.... :
Provincia ...........................................•.•.........................................
Matricula con que cuenta el Centro .: ~....•••.••
Número aproximado de alumnos in~eresados en esta campa!la:

EXPONE:

ANEXO 11

Don , .
Director del Centro .

EXPONE: Que de acuerdo con 10 dispuesto en la Orden minis-
terial de ,.. por la
que se establece·1& campai\a de teatro para los Cen·
tras de Enseñanzas Medias,

SOUÓTA: Participar en dicha campaña de tel\tro'-

.............................. a de de 1984.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Mtnisterio de Educación y Ciencia.
Gabinete Técnico de la Subsecretaria, Programa de Alumnos.
Alcalá, :M, sexta planta, Madrid-14.

Caraeterfsticas del Centro

No OSi OTiene escenario:

limos. Sres.. SubseL:retario y Director general de _Enseñanzaa
Medias.

ANEXO'QUE SE CITA

Don .
Director del Centro .

Que de acuerdo con lo dispuesto en la. Orden minis-
terial de por la
que se establece la campaña de música para los
Centros de Formación Profesional y de Bachillerato,

SOLleITA: Participar en dicha campaña de música.
.............................. a de _ de 1984.

C<~ntro o.. . .

P~~~~fá~ ::::::..:::::::::::::::::::::::::::::::::;'::::::::::·T~ié!o~o ..:::: ::::::::::::::
Provincia .
Matricula con que cuenta el Centro .
Número aproximado de alumnos interesados en esta campaña:

7212

Dimensiones del escenario:

Nota: Estos datos son sólo como información para los grupos
de teatro. Carecer de escenario no significa imposibilidad de
llevar a cabo la campaña.

Ancho: metros.

Alto: metros.

Profundo: metros.

No O

TRABAJO
SOCIAL

•
RESOLUCION de 31 de octubre de 1983, de la Di,.ec~

ción General de Servicios, por la que .e dispone
el cumplimiento de la sentencia di.cta~a por la
Audiencia Nacional en el recurso contenc!08o·admi
n~strativo interpuesto por -Construcciones Bigar,
Sociedad Anónima...

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

Hay electricistas en el Cent¡p: : Sí O

7213

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para. genera:I conocimiento '1 cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la. sentencia dictada con Cecha 20 de
mayo de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audienc.ie. Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 412.395, promovido por ..Construcciones Bigar, S. L.-.so
bre liquidación final de obras, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

-Fallamos: Que en el recurso contencioso administrativo in
terpuesto ·por la Entidad "Construcciones Bigar, S L.". contra.
la. Resolución de la Dirección General del Instituto Nacional
de Asistencia Social. de fecha la de ma.rzo de 1981, a que las
presentes actuaciones se contraen, debemos declarar y declara
mos la nulidad de la notificaciÓn de dicha resolución para que
piJr la expresada. Direcci6n Genera.l del Instituto Nacional de
Asistencia Social se proceda a nueva notificaci6n de .la propia
reó>oluci6n, con expresión de que el recurso procedente contra

Si no tiene escenario, dimensionel del aula en la que se
po~ía llevar a cabo la representación:

Ancho: - metros.

Alto: .. , metros.

Profundo: metros.

Potencia de luz: -kilovatios.

ORDEN de 18 de marzo tU 1984 por la que 8e p01'Wl
en marcha una campa1\a de teatro en lo, Instituto.
de Bachil~,.ato y en tos Centro, de Formación Pro·
'esianal.

- lImos. Sres.: El Ministerio de Educación y Ciencia tiene el
propósito- de llevar a cabo una serie de experiencias pilQ.to e~
determinados Centros publicos encaminadas a dinarnlzar '1 dI
versificar la vida escolar en la perspectiva de una educación
conducente a un desarrollo más integral de 1& persona, que la
capacite para el pleno disfrute del tiempo libre.

Ex?- su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-l. En colaboración con la Real Escuela Superior do
Arte Dramático y Danza de Madrid, el Ministerio de Educación
y Ciencia promoverá una campaña de teatro en Institutos de
Formación Profesional e Institutos de Bachillerato que despier
te en los alumnos la comprensión del hecho teatral '1 la afición
por el leatro y los acerque a la obra de autores dramáticos.

2. La campaña se llevará a cabo como experiencia piloto en"
las provincias de Madrid, Avlla y Toledo.

3. Pueden solicitar su _participación en esta campaña todos
los Instit\,Jtos de Formación Profesional e Institutos de Bachille~

rato de dichas provincias..

Segundo.-La campaña de teatro cOflsi~tirá en:

- La realización de un cursillo de dnr.o C!a'33s de dos horas
diarias a cargo de un monitor. .

- La representación por un grupo de teatro de una obra
corta. seguida de un coloquio de los alu!Jlnos con los actores y
el director de la obra.

TercerO.-A tal objeto, el Miniaterio de Educ<l,ción y Ciencia
subvencionará a monitores y grupos de t&:nro propuestos por
la Real Escuela Superior de Arte DrafoMico y Danza de Madrid,
sufragando todos ios gastos que suponga dicha campaña,

Cuarto.-Las instancias solicitando participar en la campaña
se ajustarán al modelo contenido en el anexo I de la presente
Orden '1 se dirigirán al Programa de Alumnos. Gabjnt!te Técni
co de la Subsecretaría del Minjsterio de Eduraci6n y Ciencia.
calle Alcalá, 34, Madrid-H. La solicitud deb~rA ir acompafl.aja
de la ficha informativa que se incluye en el anexo II de esta
misma Orden.

Quinto.-Las solicitudes deberán presentarse en el plazo- de
veinte días hábiles a partir de la publkación de ¡aprosente'
Orden en el -Boletín Oficial del Estado_.

Sexto.-A los Centros seleccionados se les comunicará con la
suficiente antelación la recha de realizaci6n de la campaña. •

Lo que digo a VV.' U.
Madrid, 16 de marzo de lQ84.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia.
-Gabinete Técnico de la Subsecretarta, Programa. de Alumnos,

Alcah\, 34, sexta planta, Madrid-H.

Ilmos. Sres. Suhsecretario y DirectOr general de En.sUJ"¡anzas
Medias.

MARAVALL HERRERO
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7216 ORDEN de B de febrero de 1984 sobre renuncia
parcJ.al en l.o8 permiso, ds ~...e8tigación de hidro-
carburos cRío Aragón•.

Ilma. Sra.: De 108 23 permisos de investigación de hidro.
carburos denominados .Rio Aragón B. C, D. E, F, G. H, J.
K, L. M, N,1>. Q, R, S, T, U, V. W, X, Y, Z_ exp'Jdienl,es d31
nurr,ero 1224 al 1.:Me los J1 permisos cRfo Aragón, J, K, P, Q,
R, u~, X, Y, Z.. , se extinguieron totalmente y los cinco
penn cRio Ara.gón E. L, M, S ~ T_ parcIalmente. ~or
renunda de su titufar -Marinex etroleum Iberia I e_
(MARINEX), par escrito con número de Registro 13.529 y fecha
de l:lntrada en este Ministerio el 28 de septiembre de 19B3.

Los mencionados permis06 fup.ron otorgados por Real De_
oreto 2448/19B2, de 24 de 1ulio con vigencia a partir del 1 de
octubre

TramJtado el expedient.e de extinción de los mencionados
permisO! ft0r la Dirección General de la Energ1a,

Boóte M nistano de acuerdo oon el 1nforme emitido por dicha
Dirección General y con lo dispuesto en la legislación de hidro~
carburo.~ ha tenido a bien disponer:

himero.-8e declaran extinguidos en su totalidad, los per-
misos _Río Aragón. J, K, P, Q, R, D, V, W, X, y, Z-, y parcial-
mente 108 permisos cRío Aragón, E, L, M, S, T,_, con efecti-
vidad a pa.rt1r del 1 de -octubre de 19S3.

Segundo.-Las superficies de los permisos que se exUnguen
en 8U toialldad, cuyas descripc:iones figuran en el Real De-
cre~·o 1«811982. por el que fueron otorgados, y las superficies
de las áreas segregadas en los permisos qUe se renuncian paT-
cia:.,mente, qu~ se describen en el aneXO número 1 adjunto,
rev:erten al Estado y adquirirán la condlclón de francas y re-
gistrables el día 1 de abril del9B4, si antes de dicha fecha
el Estado no 'acara su adfudioación a concurso o, al amparo
de lo que dispone el apartado 1 del artículo 4.° de la Ley,
no eJerdese la facultad de continuar la investigación por s1.

Teroero.-La titular vIene obligada a incrementar en
117.341.865 pesetas por incumplimiento durante el primer año
de vigencia, las inversiones que esté obUgada a realizar por
el R~al Decreto de otorgamiento de los permisos en los allos
&uof.lSivoi.

Lo qua oomunioO a V. I para su oonocimiento y efectos.
Madrid, 6 de febrero de 1U84.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1GB()), el Subseoretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

PERMISO .R10 ARAGON E.

A rea renunciada

Superficie 9.481,5 hectáreas

V6rticee Longitud O- Latitud N.

1 1° 45' 10,15" 42" 25'
2 1° 37' 42" 25'
S 1°37' ,,~ 20', l° 4,5' 10,e" 42"'JI)'

Area retenida

Superficie: 28.444,5 hectáreas

VérUcee Longitud O. Latitud N.

1 1· 4,5' lO,e" ~SO'

2 1° SO' ~SO·

S 1· SO' 42" 20', 1° 'tf'I' 4,20 30'
S 1° n' 42025'

l° 4&' 10,15" .... 25'

-
PERMISO .R10 ARAGON L•

Arsa renunciada

- Superficie: 28,444,5 hect.Are88

- Vértices Longitud O. Latitud N.

1 1· 30' -420 20'

• 1°23' 42" 20'
S 1° 23' ~15', 1- 11' ~15'

S 1· 16' 420 lO'
e 1· 80' ü" 10'

-

MiNISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

7215 ORDEN de • de febrero de 1984 por la que ¡e
''l-Cluye el la Empresa -cC. T. C. Servtctos Electro
mecanicos, S. A.- en el Registro de Empresas

. Consultoras y de Ingenterto Industriol.

Dma. Sr.: Como resultado del expediente instruido, y a pro
puesta de la Dirección General de Innovación Industrial y Tec
nologia.,

Este Ministerio tiene a bien disponer la inclusión en el Re
gistro de Empresas Consultoras y de Energía Industrial, crea
ao por Decreto e17/1968, de " de abril, & la Empresa
eC. T. C. Servicios Electromecánicos, S. A.- en la Set:eión Es·
pecial de Empresas Consultoras y de Ingenlerta Espaflola
llnIPO B. .

Lo que comunico & V. I. para SU oonocimiento y efectos
Madrid, 8 de febrero de 1Q64.-P. D. (Orden de 30 de 1unio

de ¡goo), el Subsecretario, Luis Carlos Cro1ssier Batista.

nmo. Sr. Director general de Innovación Industrial y Tecno
logia.

Ilmo. Sr. Subsecretarto_
SOLCHAGA CATALAN

7214 ORDEN de J6 de enero do lfNU por lo que a8
modUlca la. Orden de 14 de ¡,.¡to de 1980, que
aceptaba. la .oUcttud eH Jo Bmpre8C .Ttsú Cana·
Ttas, S. A .• (a constituirJ, concediéndole los beneft
ctot e;'tabZscidol er~ el Real Decreto 255311979, de
2l M .epttsmbre, JOb,.. caUltcoción de Jaa tilas
Canarias como zona de preferente localización in·
cilutrial (~pedwnte IC-122J.

Ilmo. Sr.: La Orden del Ministerio de IndustrLa y &nergfa de
H de 1u110 de 1900 (.BoleUn Oficial del &Atado. de 12 de sep
tiembre). aceptó solicitudes para acogerse .. los beneficios pre·
viatos en el Real Decreto 2553/1979, de 21 de teptiembre {Bole
Un Oficial dél Estado- de 7 de noviembre},' que calificó las
Islas CanarIas como zona de preferente localización industrial.
Entre las solicitudes figuraba 1& de 1& Empresa cTisú Cana·
ri.M, S. A._ (a constituirl, correspondiéndole 101 beneficios del
grupo A y el 20 por 100 de subvención.

Por Resolución de la Secretaria General Técnica de este
Departamento de " de diciembre de 1980, se le indicaban los
beneficios obtenido.~ y las condiciones generales y especiales
a que debería alustarse la Empresa, en la realización del pro
yecto- ~ fabricacién de manipulados de papel tisú <expediente
IC·122J, habiéndose aceptado dicha Resolución por la Empresa
el 21 de enero de 1981.

El U5 de abril de 1983, la Empresa .cTisúCanarias, SOCie
dad Anónima_. ha lolicitado que lea modificado el punto "
(creación de puesto.:: de trabajo), de 188 condlc1one8 especiales
de 1& re8o.luci6n antes cltada, en el eentldo de _crear 18 puestos
de tra1ia.jo _fi10s en vez de loa 2e que 88 mcluian en aquella
resoluci6n.

Pese a e!'ta redueci6n de puestos de trabalo, vista la impor
tancia del proyecto y 1M justificaciones alegadas por la Em
presa, procede mantener la concesión de beneficios, ai bien
reduciendo 1& subvenc:ión.

En su virtud, este Ministerio, previo acuerdo del Conselo de
Ministros del dla -14 de diciembre de 1983, ha tenido a bien
disponer lo siguiente: '

Pr1mero.~ecIa rectificado el anezo de la Olden ael Minls·
tario de Industria y Energia de 14 de JuUo de 1980 (cBoletfn
Ot1ci&l del Estado. de 12 de septiembre), en el sentido de que
la calificación de la soliCitud de 1& Empresa _Tisú Canartas,
Sociedad Anónima. (a constituir), lea la del grupo A ,. 14 por
100 de subvención.:80hre una inversión de '88.747.000 pesetas,
en vez da la calificación del grupo A y 20 por 100 de subvención

Segundo.--;EI número de puestos de trabalo fijos & oreac
.eré. da 18 en vez d,. los 26 inicialmente aprobados.

Tercero.-8e not1ncará a la Empresa -Tisú Canarias So
ciedad Anónima_ Ca constituir), a través de la Junta de Cana
rles, la resolución en que Be especifique 1& modificación de be-
neficl05, y se establezcan 'las condiciones generales y especiales,
a qUe aquélla deberá someterse en la e1ecución de las instala
ciones proyectadas.

Lo qUe comunico a V. I. -para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de enero de 11l64.

la misma es el de reposici6n" con los demAs requisitos de toda
noUficaciOn..

SIn hacer especial Imposición de costas.-

Madrld, al G8 enero de l0a4.-El Director ,eneral, EnriQue
Reras Poza.


